
MINISTERIO DE HACIENDA

563 ORDEN de 28 de noviembre de 1979 por la que se 
conceden a la Empresa «Minera del Duero, S. A.» 
(MIDUESA), los beneficios establecidos en la Ley 
6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa «Minera del Duero, 
S. A.» (MIDUESA), con domicilio en Salamanca, en el que 
solicita los beneficios prevenidos en la Ley de Fomento de la 
Minería, y visto el preceptivo informe emitido por el Ministerio 
de Industria y Energía en relación con la indicada solicitud,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la Ley 
6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería; Real Decreto 
890/1979, de 16 de marzo, sobre relación de materias, primas 
minerales y actividades con ellas relacionadas, declaradas prio
ritarias; Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo por el que se 
desarrolla el título III, capítulo II, de la citada Ley; disposición 
transitoria primera A) de la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, 

 del Impuesto sobre la Renta de la» Personas Físicas, y con la 
propuesta formulada por la Dirección General de Tributos ha 
tenido a bien disponer:

Primero.—1. Con arreglo a lo previsto en el artículo 3.» del 
Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la Empresa 
«Minera del Duero, S. A.» (MIDUESA), con domicilio en Sala
manca, en relación con sus actividades de investigación, explota
ción, tratamiento y beneficio de minerales de estaño y volfra
mio, los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 
Se reducirá la base en los términos establecidos en el núme
ro 3 del artículo 66 del texto refundido, aprobado por Decre
to 1018/1967, de 6 de abril.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, e Impuesto 
de Compensación de Gravámenes Interiores que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje, cuando no se fabriquen 
en España. Este beneficio podrá hacerse extensivo a los mate
riales y productos que, no produciéndose en España, se importen 
para su incorporación a bienes de equipo de fabricación nacio
nal. La importación requerirá certificado del Ministerio de In
dustria y Energía acreditativo de que dichos bienes no se pro
ducen en España, y de que los proyectos técnicos que exigen 
la importación de los mismos no pueden sustituirse, en condi
ciones apropiadas de economía y tiempo, por otros en que la 
participación de elementos extranjeros sea menor.

C) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

2. Los beneficios fiscales anteriormente reseñados, que no 
tengan señalado plazo especial de duración se entienden conce
didos por el período de cinco años a partir de la fecha de pu
blicación de la presente Orden. No obstante, para la reducción 
a que se refiere la letra B), el indicado plazo de disfrute se 
contará, en su caso, a partir del primer despacho provisional 
que conceda la Dirección General de Aduanas e Impuestos Es
peciales, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de marzo 
de 1976.

3. De conformidad con lo dispuesto en el articulo l.° del 
Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, para tener derecho al 
disfrute de estos beneficios, en el caso de que la Empresa 
«Minera del Duero, S. A.» (MIDUESA) se dedique al ejercicio 
de otras actividades no mineras o correspondientes a recursos 
no declarados prioritarios en el plan de abastecimiento de ma
terias primas minerales, aprobado por el Real Decreto 890/ 
1979, de 16 de marzo, deberá llevar contabilidad separada de 
la actividad minera, distinguiendo, además, en su caso, la rela
tiva a los recursos prioritarios.

Segundo.—Los beneficios fiscales que se conceden a la Em
presa «Minera del Duero, S. A.» (MIDUESA), son de aplica
ción, de modo exclusivo a las concesiones y permisos siguientes:

«Grupo Minero Feli», constituido por las concesiones «Car
men* número 1.781, «Elvira» número 1.785, «Feli» número 1.799, 
«María Jesús» número 3.614, «Ampliación María Jesús» núme
ro 4.249, «Mari» número 4.682, «San Juan» número 5.090, «Odette» 
número 3.253, «Mari Tere» número 5.004 en los términos de 
Fregeneda y Lumbrales de la provincia de Salamanca.

Permisos de investigación «Fregeneda» número 5.436 «Frege
neda II» número 5.610 y «Lumbrales» número 5.609 en los tér
minos municipales de Fregeneda, Hinojosa y Lumbrales, de la 
provincia de Salamanca.

Permiso de exploración «Minerva» número 5.894, en el tér
mino municipal de Lumbrales, de la provincia de Salamanca.

Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a le priva
ción de los beneficios concedidos, y al abono o reintegro, en 
su caso, de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1970.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

564 ORDEN de 28 de noviembre de 1979 por la que se 
conceden a la Empresa «Antracitas Gaiztarro, S. A.», 
los beneficios establecidos en la Ley 6/1977, de 4 de 
enero, de fomento de la minería.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa «Antracitas Gaiz
tarro, S. A.», con domicilio en Madrid, en el que solicita los 
beneficios prevenidos en la Ley de fomento de la minería, y 
visto el preceptivo informe emitido por el Ministerio de Indus
tria y Energía en relación con la indicada solicitud.

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 6/1977, de 4 de enero, de fomento de la minería; Real 
Decreto 890/1979, de 16 de marzo, sobre relación de materias 
primas minerales y actividades con ellas relacionadas, declara
das prioritarias; Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, por 
el que se desarrolla el título III, capítulo II, de la citada Ley; 
disposición transitoria primera, a) de la Ley 44/1978, de 8 de 
septiembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi
cas, y con la propuesta formulada por la Dirección General de 
Tributos, ha tenido a bien disponer:

Primero. 1. Con arreglo a lo previsto en el artículo 3.º del 
Real Decreto 1187/1978, de 2 de mayo; se otorgan a la Em
presa «Antracitas Gaiztarro, S. A.», con domicilio en Madrid, 
en relación con sus actividades de investigación, explotación, 
tratamiento y beneficio de carbón, los siguientes beneficios fis» 
cales:

A) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 
Se reducirá la base en los términos establecidos en el número 3 
del artículo 66 del texto refundido, aprobado por Decreto 1018/ 
1967, de 6 de abril.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas e Impuesto 
de Compensación de Gravámenes Interiores que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje, cuando no se fabriquen 
en España. Este beneficio podrá hacerse extensivo a los ma
teriales y productos que, no produciéndose en España, se im
porten para su incorporación a bienes de equipo de fabrica
ción nacional. La importación requerirá certificado del Minis
terio de Industria y Energía acreditativo de que dichos bienes no 
se producen en España, y de que los proyectos técnicos que 
exigen la importación de los mismos no, pueden sustituirse, en 
condiciones apropiadas de economía y tiempo, por otros en que 
la participación de elementos extranjeros sea menor.

C) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

2. Los beneficios fiscales anteriormente reseñados que no 
tengan señalado plazo especial de duración, se entienden con
cedidos por el período de cinco años a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden. No obstante, para la reducción 
a que se refiere la letra B), el indicado plazo de disfrute se 
contará, en su caso, a partir del primer despacho provisional 
que conceda la Dirección General de Aduanas e Impuestos 
Especiales, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de 
marzo de 1976.

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo l.° del 
Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, para tener derecho al 
disfrute de estos beneficios en el caso do que la Empresa «An
tracitas Gaiztarro, S. A.», se dedique al ejercicio de otras acti
vidades no minoras o correspondientes a recursos no declarados 
prioritarios en el plan de abastecimiento de materias primas 
minerales, aprobado por el Real Decreto 890/1979, de 16 de 
marzo, deberá llevar contabilidad separada de la actividad mi
nera, distinguiendo, además, en su caso, la relativa a los re
cursos prioritarios.

Segundo.—Los beneficios fiscales que se conceden a la Em
presa «Antracitas Gaiztarro, S. A.», son de aplicación, de modo 
exclusivo, a las concesiones mineras siguientes: «Juliña», «Ca
bañina», «Pilar», «Ampliación a Cabañina», «Paulina», «Alfredo», 
«Alfredo II», «Segunda Faulina», «Manuela», «Cabañina tercera», 
«Ramona», «Santa Teresa, de Jesús», «Francisca», «María Lean- 
dra», «Teresa», «Fructuoso», «Don José», «María Teresa», «De
masía a Teresa», «Demasía a María Teresa», «Sorpresa», «De
masía a Francisca», «Primera Demasía a Don José», situadas 
dentro de los términos municipales de Toreno, Berlanga del 
Bierzo, Fresnedo, Fabero y Páramo del Sil (León:).

Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los Impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1979.—P. D. el Subsecretario de 

Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala. 
Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

565 ORDEN de 19 de diciembre de 1979 por la que 
se dispone la iniciación del funcionamiento de las 
Administraciones de Hacienda que se citan.

Ilmos. Sres.: En cumplimiento de lo dispuesto en el Real 
Decreto 489/1979, de 20 de febrero, que creó en su artícu
lo 25.1 las Administraciones de Hacienda, se han dictado ya las


